
PRODUCTO O 
RESULTADO 
ESPECÍFICO

DESCRIPCIÓN

Digitalización de expedientes físicos conservados en los archivos municipales del Ayuntamiento, acotado inicialmente a expedientes 
de Urbanismo y de Padrón. Actuación sobre fondos documentales físicos para crear un archivo digital municipal accesible y 
preservable, mejorando búsqueda y consulta. Incluye captura, clasificación y generación de metadatos, con criterios de calidad y 
preservación. Facilita el acceso a documentación histórica y reduce tiempos de localización de expedientes y documentos. Integración 
de los expedientes digitalizados en el Archivo electrónico municipal resultante de LPA Digital. (*)

OBJETIVOS 
DEL MAPA 

ESTRATÉGICO

PLANIFICACIÓN 
PREVISTA

UNIDAD 
IMPULSORA

• Plan de digitalización por fondos/prioridades y criterios de 
calidad documental.

• Digitalización masiva y metadatado normalizado.

Eje EC7. Ciudad con un gobierno abierto, participativo y eficiente
○ OC33. Modernización administrativa

• Servicio de Urbanismo, Dirección General de Gobernanza, Secretaría General Técnica de la Junta de Gobierno, Secretaría General 
del Pleno

• Colaboradores: Dirección General de Innovación Tecnológica

Fecha de ejecución:
2026-2028

Plazo de ejecución:
48 meses

Presupuesto estimado:
1.050.000,00 €

INDICADORES DE 
RESULTADO

• Número de documentos o páginas digitalizadas por periodo.
• Porcentaje de fondos priorizados digitalizados sobre el total planificado.
• Tiempo medio de localización de un documento (antes/después).

Horizonte Digital LPGC 2030

Proyectos

Participantes

Planificación

Ámbitos y líneas de actuación

Información adicional

• Procedimientos de preservación digital, custodia y trazabilidad.
• Integración con sistemas de administración electrónica municipal y 

archivo único implantado en LPA Digital.

• Porcentaje de documentos digitalizados y metadatos 
completos.

• Número de consultas al archivo digital por periodo y usuarios 
activos.

P014. Digitalización del archivo físico municipal
Ámbito 1. Administración digital y relación con la 
ciudadanía

• L1. Administración electrónica y automatización de 
procesos

TÍTULO

(*) Se deberá integrar con sistemas municipales, como los asociados a otro proyecto “P001. Implantación de sistemas de administración electrónica (LPA Digital)” de la estrategia HDL 2030.


